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ANEXO
MODIFICACIÓN E INCLUSIÓN AL ART. 51 (CORRESPONSAL DEL EXTERIOR) DEL 
INSTRUCTIVO ESPECÍFICO PARA EMPRESAS DE GIRO Y REMESAS DE DINERO 

CON ENFOQUE BASADO EN GESTIÓN DE RIESGOS CONTRA LA LGI/FT/ Y FPADM 
APROBADO CON RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° UIF/24/2023.

PRIMERO.- Se modifica el parágrafo I del Artículo 51. (Corresponsal del 
exterior), quedando redactado con el siguiente texto:

 I. El Sujeto Obligado que suscriba contrato con un corresponsal del exterior  
debe:

a) Recabar información pertinente o datos obtenidos mediante fuentes 
confiables con la finalidad de identificar y verificar la reputación del 
corresponsal, como también por otros medios, asegurarse que se 
encuentra bajo regulación y supervisión de la entidad de control de 
LGI/ FT y FPADM del país donde radica.

b) Evaluar los controles de lucha contra LGI/ FT y FPADM implementa-
dos por el corresponsal.

c) Obtener la aprobación del Directorio u órgano equivalente o alta 
gerencia, antes de establecer una nueva relación con un correspon-
sal.

d) Implementar las acciones necesarias para entender claramente sus 
responsabilidades de lucha contra la LGI/ FT y FPADM y las del 
corresponsal del exterior en el marco de la corresponsalía. 

SEGUNDO.- Se incluye el parágrafo V y VI en el Artículo 51. (Corresponsal 
del exterior), quedando redactado con el siguiente texto:

V. Respecto a las “cuentas de transferencias de pagos en otras plazas”, el 
Sujeto Obligado debe asegurarse de que el corresponsal del exterior ha 
llevado a cabo la DDC sobre los clientes que tienen acceso directo a las 
cuentas del corresponsal del exterior, y que es capaz de suministrar la 
información relevante en materia de DDC cuando el sujeto obligado lo 
solicite.

VI. El Sujeto Obligado no podrá iniciar o continuar relaciones de correspon-
salía con banco/instituciones financieras pantalla. Asimismo, debe tomar 
las medidas pertinentes para asegurarse que las cuentas de los correspon-
sales representados no estén siendo utilizadas por bancos/instituciones 
financieras pantalla.


